
  
     Funciones del Departamento de Registro  
 

1. Planificar, dirigir, coordinar, organizar, evaluar y controlar la implementación 
de las políticas y estrategias del Departamento. 

 
2. Establecer los requisitos, procedimientos e instrumentos necesarios para el 

registro de las empresas importadoras, exportadoras o distribuidoras de 
productos para la nutrición animal, y de las materias primas y premezclas 
utilizadas en la fabricación de alimentos para animales. 

 
3. Establecer, mantener y actualizar el registro de las empresas importadoras, 

exportadoras o distribuidoras de productos para la nutrición animal, y de las 
materias primas y premezclas utilizadas en la fabricación de alimentos para 
animales. 

 
4. Recibir, analizar y gestionar la documentación relativa a los trámites de 

registro de empresas elaboradoras, importadoras, exportadoras o 
distribuidoras de productos para la nutrición animal. 

 
5. Recibir, analizar y gestionar la documentación relativa a los trámites de 

registro de productos destinados a la nutrición animal y al etiquetado de los 
productos a registrarse para comprobar que se ajuste a la información legal 
requerida en cuanto a niveles nutricionales, ingredientes, garantías de 
inocuidad y otra. 

 
6.  Realizar el proceso de inspección previa, con fines de registro, a aquellos 

interesados en producir y comercializar productos para la nutrición animal. 
 

7. Asesorar en materia de etiquetado de productos para la nutrición animal al 
sector involucrado e interesado. 

 
8. Brindar asesoría e información técnica a los usuarios en materia de registro 

de empresas y productos para la nutrición animal, así como para los 
servicios de análisis químico y microbiológico.  

 
 
9. Analizar y elaborar la clasificación de los productos destinados a la nutrición 

animal. 
 


